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Estimadas familias. 

Les informamos que la matrícula para el curso 2022
del 1 al 8 de junio en la SECRTARÍA VIRTUAL
el soporte digital necesario para su cumplimiento, tendrá que solicitar la documentación 
correspondiente en Secretaría y entregarla

Los documentos deben entregarse debid
deberá adjuntar la documentación específica, actualizada
familiares. Se comunicará cualquier cambio de datos con respecto al curso anterior (
sentencias de custodias, NIE, DNI, pasaporte

1. Documentos para la matrícula
del Colegio-Secretaría-matriculación 2022
 
 ANEXO IV de matrícula infantil
 ANEXO V de matrícula de primaria.
 Documento de Autoriza
 Hoja de autorizaciones 
 Anexo de religión sólo para el alumnado de nuevo ingreso o solicitud de cambio. 
 ANEXO CUESTIONARIO DE EJECUCIÓN DE FONDOS EUROPEOS.

(Obligatorio para todo el alumnado)
 ANEXO RELIGIÓN/VALORES 

o para el que solicite cambio.

 

2. Documentación para los Servicios complementarios: 
que vaya a hacer uso de los mismos
 
 ANEXO II solicitud de servicios complementarios. 

o Aula Matinal.
o Comedor. 
o Actividades Extraescolares ofertada

- INFANTIL:
- PRIMARIA:

 
 Documentación que acredite las circunstancias familiares para acceder a los 

servicios complementarios.
o Acreditación de guarda y custodia ejercida por uno de los representantes legales.
o Acreditación de la actividad  laboral o profesional de 

custodia del alumnado.
o Acreditación de la situación de dificultad social extrema o riesgo de exclusión.
o Acreditación de hijo/hija de mujeres víctimas de violencia de género.
o Acreditación de la situación de familia monop

 

 
 ANEXO V de bonific
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
C.E.I.P Caballeros de Santiago

CEC 

MATRICULACIÓN 2022/2023 

la matrícula para el curso 2022-2023 se deberá 
en la SECRTARÍA VIRTUAL. En caso de que alguna familia no cuente con 

el soporte digital necesario para su cumplimiento, tendrá que solicitar la documentación 
correspondiente en Secretaría y entregarla el lunes 6 de junio de 9:10 h a 13:30 h.

Los documentos deben entregarse debidamente cumplimentados y firmados
documentación específica, actualizada, para acreditar las circunstancias 

e comunicará cualquier cambio de datos con respecto al curso anterior (
custodias, NIE, DNI, pasaporte). 

para la matrícula: todos estos documentos están disponibles en la página web 
matriculación 2022-2023. 

de matrícula infantil 
de matrícula de primaria. 

Documento de Autorizaciones varias. 
Hoja de autorizaciones para la realización de fotos/vídeos. 
Anexo de religión sólo para el alumnado de nuevo ingreso o solicitud de cambio. 
ANEXO CUESTIONARIO DE EJECUCIÓN DE FONDOS EUROPEOS.

para todo el alumnado) 
ANEXO RELIGIÓN/VALORES para el alumnado de nueva incorporación al Centro 
o para el que solicite cambio. 

Documentación para los Servicios complementarios: solo lo presentarán el alumnado
que vaya a hacer uso de los mismos (Aula Matinal, Comedor, Actividades Extraescolares)

solicitud de servicios complementarios.  
Aula Matinal. 

Actividades Extraescolares ofertadas en el PAC. 
INFANTIL: Idiomas for baby  -  Arte Creativo 
PRIMARIA: Artes Marciales  -  Inglés 

Documentación que acredite las circunstancias familiares para acceder a los 
servicios complementarios. 

Acreditación de guarda y custodia ejercida por uno de los representantes legales.
Acreditación de la actividad  laboral o profesional de las personas que ostenta la guarda y 
custodia del alumnado. 
Acreditación de la situación de dificultad social extrema o riesgo de exclusión.
Acreditación de hijo/hija de mujeres víctimas de violencia de género. 
Acreditación de la situación de familia monoparental. 

ANEXO V de bonificación. (Se presentará del 1 al 7 de septiembre)
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
Caballeros de Santiago 

deberá hacer teletramitada 
En caso de que alguna familia no cuente con 

el soporte digital necesario para su cumplimiento, tendrá que solicitar la documentación 
el lunes 6 de junio de 9:10 h a 13:30 h.  

amente cumplimentados y firmados. También se 
para acreditar las circunstancias 

e comunicará cualquier cambio de datos con respecto al curso anterior (domicilio, teléfono, 

todos estos documentos están disponibles en la página web 

Anexo de religión sólo para el alumnado de nuevo ingreso o solicitud de cambio.  
ANEXO CUESTIONARIO DE EJECUCIÓN DE FONDOS EUROPEOS. 

para el alumnado de nueva incorporación al Centro 

lo lo presentarán el alumnado 
(Aula Matinal, Comedor, Actividades Extraescolares). 

Documentación que acredite las circunstancias familiares para acceder a los 

Acreditación de guarda y custodia ejercida por uno de los representantes legales. 
las personas que ostenta la guarda y 

Acreditación de la situación de dificultad social extrema o riesgo de exclusión. 
 

(Se presentará del 1 al 7 de septiembre) 


